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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 864 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2017-00202-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ELVIA HEREDIA DE RUGE 
DEMANDADA:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, que da cuenta de la respuesta 
allegada al requerimiento efectuado mediante auto de sustanciación No. 808 del 7 de 
octubre de 2022, se RECONOCE a la Dra. Yenny Paola Betancourt Garrido, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.130.654.412 expedida en Cali y titular de la tarjeta 
profesional de abogada No. 299.229 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones, en los términos 
y para los fines conferidos en el poder de sustitución y de acuerdo con los anexos obrantes 
a folios 204 y 205 del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 
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